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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA
CONTRATACION DE SUMINISTRO DE UNA CARRETILLA
RETRACTIL ELEVADORA CON DESTINO AL ALMACEN DE LA
GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A/SUM-018992/2025
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SUMINISTRO DE UNA CARRETILLA RETRACTIL ELEVADORA CON DESTINO AL 
ALMACEN DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO 
MADRILEÑO DE SALUD A/SUM-018992/2025 
 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE CUBRIRSE MEDIANTE EL 
CONTRATO E IDONEIDAD DE SU OBJETO 

Esta Gerencia Asistencial de Atención Primaria es competente para la preparación del presente 
contrato de acuerdo con lo establecido en el art. 28, número 1, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del Sector Público, que le atribuye la competencia en materia de 
contratación. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas: 
 
Este contrato tiene por objeto el suministro de una carretilla retráctil elevadora con destino al 
almacén de Atención Primaria del SERMAS. 
 
Se requiere adquirir el material objeto del contrato con el fin de cubrir las necesidades logísticas 
el almacén y que los profesionales ubicados en los Centros Sanitarios dispongan de los medios 
materiales para poder realizar su actividad asistencial y atender de forma adecuada a la 
población correspondiente. 
 
Para dar respuesta a la necesidad anteriormente descrita se justifica este expediente 
obedeciendo adicionalmente a las siguientes razones: 
 
Dar continuidad al suministro de los productos almacenados para proveer a los centros de salud 
y que así puedan tratar a los pacientes beneficiarios del Servicio Madrileño de Salud con el 
material recogido en ellos. 
 

2. DIVISION LOTES 
División de lotes: No  
Conforme al artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público se justifica la no 
división en lotes. 
 
Este expediente no es susceptible de división de lotes, debido a que no existe diversidad de 
bienes a suministrar, y las propias características definitorias y medios de comercialización 
obligan a una adjudicación conjunta en un único lote que conforma un solo producto. 
 

3. DURACIÓN (ART. 29 LCSP)  
Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones y las características de su financiación, el 
contrato proyectado tendrá una duración de 6 meses, este plazo incluye la entrega del producto 
en su destino final como máximo en ese periodo de 6 meses desde la firma del contrato.  
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Fecha de inicio prevista:  6 meses. Fecha de inicio prevista:  01/06/2025 o a partir del día 
siguiente a la fecha de la formalización del contrato, finalizando en todo caso el 15/12/2025. No 
prorrogable. 

 

4. PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
Presupuesto base de licitación. Se ha calculado de la siguiente manera: 

Base imponible:                

Importe del IVA (21%):      

Importe total:                             

Lote Descripción 
Precio 

unid neto 
lic. 

Unidades Importe 
lote s/IVA 

% 
IVA Importe total 

único 
CARRETILLA 
RETRACTIL 
ELEVADORA 

54.000,00 1 54.000,00 21 65.340,00 

 

Distribución Anualidades: 

Anualidad Programa Económica Importe 

2025  312B  62399   

El contrato no prevé la revisión de precios, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015 de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, dado que no se cumplen los requisitos establecidos 
en el artículo 9 para la aplicación del régimen de revisión periódica y predeterminada del citado 
RD.  

El valor estimado del contrato se ha calculado conforme al artículo 101 de la LCSP y asciende 
a 54.000,00 euros. se ha tenido en consideración el importe total de la base imponible, sin 
incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido 

5. PROCEDIMIENTO, FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACION  
La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es ordinaria y está regulada 
en los artículos 116 a 117 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO 
DE 2014, (En adelante LCSP). 

El contrato proyectado se trata de un contrato de suministros y su adjudicación se realizará por 
procedimiento abierto simplificado abreviado, mediante criterio único, en aplicación de los 
artículos 131, 146.2, y 159.6 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en 
dicho texto legal, entendiendo que es el procedimiento de elección que permite que cualquier 
interesado pueda participar en la convocatoria y presentar una oferta.  

La adjudicación recaerá sobre un único adjudicatario, y todo empresario interesado podrá 
presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato.  
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Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, se 
atenderá a una pluralidad de criterios en base a la mejor calidad- precio, con arreglo a criterios 
cualitativos y económicos de acuerdo con lo dispuesto en el art. 145 de la LCSP. Con ello se 
pretende asegurar la máxima objetividad en la valoración al referirse a características que 
mejoren las prestaciones del contrato y que pueden valorarse en su mayoría mediante cifras o 
porcentajes.

 

Los criterios de adjudicación planteados son los criterios relacionados con los costes y los 
criterios cualitativos, que incluye un criterio cuya cuantificación depende de una aplicación de 
fórmulas. 

En consecuencia, los criterios para valorar la mejor relación calidad precio son:  
 
CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO: 

 Criterios relacionados con los costes:  
Ponderación: hasta 70 puntos                                                 

 
Número 1: Descripción del criterio: precio 

          

PL = 70 x  

 
PL = Puntuación otorgada al licitador 
A = Precio de licitación 
B = Oferta a valorar 
C = Oferta más baja 

 
Se requiere el criterio precio para la adjudicación del contrato a la oferta que represente la 
mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguarda del 
principio de proporcionalidad, para ello se establece la fórmula a aplicar para el criterio precio. 

 
 Criterios cualitativos evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 

Ponderación: hasta 30 puntos 
 
Los criterios en los que se haya puntuado en la fase de valoración serán exigibles durante 
toda la vigencia del contrato. 

 
Número 2: Descripción del criterio: Ampliación de la garantía. 

 Ampliación de la garantía sobre la requerida de 24 meses: 15 puntos. 
 

Se valorará la ampliación de la garantía mínima en función de la siguiente tabla, hasta un 
máximo de 1 año sobre el mínimo establecido, presentando una declaración responsable del 
cumplimiento indicando cuantitativamente la ampliación de la garantía. 

 
OPCIÓN CRITERIO PUNTOS 

1 Garantía mínima exigida en la licitación. 0 
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2 Un año de garantía adicional 15 
 

Ampliar la garantía provee de soporte técnico adicional al equipo, lo que garantiza que 
cualquier desperfecto o anomalía detectada será atendida con piezas originales y sin coste 
adicional.  

 
Número 3: Descripción del criterio: Reducción del plazo de entrega 

 Reducción del plazo de entrega sobre el máximo requerido de 6 meses desde la 
formalización del contrato: máximo 15 puntos. 
 
Se valorará la reducción del plazo de entrega en función de la siguiente tabla, hasta un 
máximo de 2 meses sobre el mínimo establecido, presentando una declaración responsable 
del cumplimiento indicando cuantitativamente la reducción del plazo de entrega. 
 

OPCIÓN CRITERIO PUNTOS 

1 Plazo de entrega 6 meses 0 

2 Plazo de entrega 5 meses. 7,5 

3 Plazo de entrega 4 meses. 15 

 
Reducir el plazo de entrega respecto a lo exigido aporta un beneficio adicional a la 
Organización Sanitaria relacionado con este suministro, ya que permite disponer del equipo 
lo antes posible, lo que facilita la formación de profesionales y la puesta en funcionamiento 
para el fin al que está destinado (entrega de material a los centros sanitarios).  

Al tratarse de un procedimiento simplificado abreviado, se exime a los licitadores de la 
acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional, así como de la 
constitución de garantía definitiva.  

La presentación de proposiciones supone la aceptación por las empresas licitadoras del 
contenido de los pliegos del concurso. 

6. DIRECCION Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO  
Corresponde a la supervisión y el seguimiento de la contratación: El responsable del contrato 
será el Subdirector Técnico de la Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión 
Económica de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, que actuará como unidad encargada 
del seguimiento operativo y ejecución del contrato, velando por su correcta ejecución.  
 
Corresponde al responsable del contrato las siguientes funciones:   
 Supervisar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus 

obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato. 
 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 

que surja en la ejecución del objeto del contrato. 
 Dictar las instrucciones necesarias al contratista con el fin de asegurar la realización de la 

prestación pactada. 
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 Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a un nuevo 
servicio de conformidad con lo pactado. 

 Proponer la imposición de penalidades y descuentos en la facturación por incumplimientos 
contractuales. 

 Verificar y planificar la realización de la prestación en el plazo previsto de ejecución, 
programando las anualidades, y, en caso de que se produjesen demoras, determinar las 
causas asociadas. 

 

7. PAGO DEL SUMINISTRO 
La empresa adjudicataria emitirá factura detallada del servicio realizado, especificando en la 
misma los siguientes datos:  

 Nº de expediente de contratación  
 Concepto  
 Precios adjudicados 
 Importe  
 Tipo de IVA e importe de IVA 
 Importe total 

Se acompañará a la factura el albarán de entrega correspondiente y documentación acreditativa 
de la puesta en marcha del equipo si se requiere 

Las facturas se remitirán a la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño 
de Salud, y los pagos se realizarán mediante la presentación de las facturas correspondientes . 

8. PENALIDADES 
Se impondrán las siguientes penalidades:  
 
 Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 

Según se establece en el artículo 193 de la LCSP, Cada vez que las penalidades por demora 
alcancen un múltiplo de 5% del precio del contrato, IVA excluido, el órgano de contratación 
estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su 
ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

 
 Por incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato: no 

se establecen. 
 
 Por ejecución defectuosa del contrato:  

Se establece el siguiente régimen de penalidades, con las limitaciones establecidas en el 
artículo 192.1 de la LCSP. Deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y la 
cuantía de cada una no podrá ser superior al 10 % del precio del contrato, IVA excluido, ni el 
total de las mismas superar el 50% del precio del contrato, de acuerdo con el siguiente 
régimen: 

 
o De carácter leve: Hasta un 5% del precio del contrato, IVA excluido, ante los siguientes 

incumplimientos:   
 La resistencia a los requerimientos efectuados por los distintos centros, o su 

inobservancia, en relación con la ejecución del contrato, como la sustitución de 
suministros defectuosos en tiempo. 
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 La inobservancia de requisitos de orden formal establecidos en el presente 
pliego, en referencia a los requerimientos que pudieran hacerse desde las 
unidades implicadas en el contrato. 

 
o De carácter grave: Hasta un 7 % del precio del contrato, IVA excluido, ante los siguientes 

incumplimientos:  
 La paralización de la ejecución de las prestaciones objeto del contrato imputable 

al contratista. 
 La resistencia a los requerimientos efectuados por el órgano de contratación, o 

su inobservancia, cuando produzca un perjuicio grave a la ejecución del contrato. 
Cuando en más de tres ocasiones no se hayan atendido las solicitudes de 
información, documentación o productos objeto del suministro. 

 El falseamiento de las prestaciones consignadas por el contratista en la factura. 
 Entregar material que incumpla las características técnicas especificadas en el 

pliego o que la calidad entregada sea inferior a la muestra valorada para su 
adjudicación. 

 La reincidencia en 3 ocasiones o más en la comisión de incumplimientos menos 
graves. 

 
o De carácter muy grave: Hasta un 10 % del precio del contrato, IVA excluido, ante los 

siguientes incumplimientos:  
 Reiteración en 2 ocasiones o más en cualquiera de los incumplimientos 

considerados como graves. 
  
En el supuesto de dos incumplimientos considerados muy graves será causa de resolución del 
contrato, sin perjuicio de la reclamación de daños y perjuicios en la cuantía en la que la garantía 
no cubra el importe. 
 
 A efectos de los párrafos anteriores se entiende por reiteración la comisión de más de un 
incumplimiento del mismo carácter. 
 
En la tramitación del expediente, se dará audiencia al contratista para que pueda formular 
alegaciones, y el órgano de contratación resolverá. 
  
Las penalidades se impondrán por Acuerdo del Órgano de Contratación. Será inmediatamente 
ejecutiva, y se harán efectivas mediante deducción de las mismas en las correspondientes 
facturas. 
  
En su caso, y con carácter previo a la imposición de una penalidad, el responsable del contrato 
podrá conceder al contratista un plazo de subsanación de una semana de la deficiencia 
detectada comunicando que, transcurrido dicho plazo sin subsanación se procederá a aplicar la 
penalización referida previa tramitación del procedimiento correspondiente. 
  
El total de las penalidades no podrá superar el 50% del precio del contrato de conformidad con 
el artículo 192.1 de la LCSP. 
 
Los incumplimientos, en los que incurran los contratistas quedarán debidamente reflejados en  
todos los certificados de suministros que emita la Gerencia Asistencial de Atención Primaria. 
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9. PLAZO DE GARANTIA 
El tiempo de duración de la garantía será de 24 meses, contando desde la recepción del 
equipamiento o puesta en marcha en el caso que lo requiera. 

 

Madrid,  

 

 

 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES 
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